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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE  LABORAL  DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha     9 de noviembre de 2020 Hora 08:00 AM  X PM        

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2018 0136 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes DORIS TOBON CARVAJAL No asistió 

Apoderada del demandante DANIEL ALEJANDRO MUÑOZ No asistió  

Demandada 
ESTUCHERIA GOMEZ ARIAS S.A.S  

PROTECCION 

No asistió 

Asistió 

Representante legal 

ORLANDO  DE JESUSU CHAVARRIA ALVAREZ 

ANA BEL PEREZ GUTIRRREZ 

 

No asistió 

Asistió 

Apoderados demandadas 
ANA BEL PEREZ GUTIRRREZ 

 
Asistió 

CURADORA OLGA LUCIA MONSALVE Asistió 

PRETENSIONES 

PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

- CONTRATO DE TRABAJO- APORTES AL SISTEMA  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Fracasada  no asistieron las partes 

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se formularon excepciones previas, 

por lo tanto, no hay lugar a pronunciamiento alguno, se declara cerrada esta etapa 

procesal. 

III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerirse saneamiento. 
 

IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: (ESCUCHAR CD.) 
 

V. DECRETO PRUEBAS VER AUTO DEL 23 OCTUBRE DE 2020.  
 

Se adiciona:  

Decretar como prueba: 

1. Oficiar: 

  Colpensiones para que remita historia laboral de la demandante. ( por secretaria 

remítase) 
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 Cámara de Comercio:  para que remita certificado de la empresa  ECHAVARRIA 

GOMEZ Y BETANCUR LTDA NIT 890917972-1 

2. Requerir:  Al apoderado de la demandante, para que informe en qué fecha finalizo el 

vínculo laboral de la demandante, dado que conforme al certificado arrimado el día de 

hoy, la empresa demandada fue liquidada en abril de 2019.  Se le otorga plazo hasta el 

30 noviembre de 2020. 

  

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA  AUDIENCIA DE TRÁMITE 

Se Fija fecha para el día 3 febrero de 2021 a las 8:00 AM,  puede ingresar  por medio del 

siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/5908653 

 
  

 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 
 
 

ANA BEL PEREZ GUTIRRREZ   OLGA LUCIA MONSALVE 

Rte  y Apoderada PROTECCION.   Curadora Ad-litem 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  
 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA CEBALLOS 
SECRETARIA 
              

 
 

  
 

 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F5908653&data=04%7C01%7Cj17labmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C550eda5131574ed882ea08d884c249ac%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637405317278269111%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=UMdvXxVXRLTkKplKdgFDCyWkvUDUhiy6j4jga9Iaa4M%3D&reserved=0
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Firmado Por: 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 99f1ed518e0e8f3b3865cf7cc9256d997bc8afe24545b50d0635541934d2309e 
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Documento generado en 09/11/2020 10:56:52 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


